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JUZGADO 3° CIVIL MUN!CIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALl

La  suscrita  Secretaria  General  de  los  Juzgadas  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali.  en  atención  a  lo  orderiado  por  el  JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  DE
CiRCUITO DE EJECUC¡ON DE SENTENCIAS DE CALl, en pÍovidencia No. 571  del 25 de
Julio de 2.019 y a efectos de lograT la NOTIFICACIÓN de las partes intervinientg3 demro
del  pro€eso  (rad.  024-20160029?-00):   CLARA   INES  CLARY  PAZ  DE  ACEVEDO
{Demandame) C®iitra  EDUARDO ALBEFtTO RUMBO VEGA (demandado), dentro de la
acción de tutela de la referencia. fija el presenle:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a la Sm,  CLARA INES CLARY PAZ DE ACEVEDO, la Dra.
ALEXANDRA    GONZÁLEZ    VILLAMARIN    y    Dra.    LILIANA    JARAMILLO    PAQUE
{demandante  y ap®derado,  dentró del  praceso  rad:  024-2016-0297)  Cantra  EDUARD0
ALBERTO RUMBO VENGA y el Dr. ALDEMAR ORTIZ RIASCOS en representaGión de
DEFENSA  LEGAL ABOGADQS  (Demandado  y Apoderado  Demanclado)  y COMFANDl
(Pagador demandado} lo ordenadQ por el JUZGADO PRjMERO CIVIL DE CIRCUITO  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl, en píwidencia No. 571  del 25 de Julio de 2,Ü19
que en 1o pertimeri* üi®a.. .` `'{ .. .) PRIMERO: ADMtTIR el trámñe de ía presente acción de
tutela, instaurac!a porEDUARDO ALBERTO RUMBO, frente al JUZGADO TERCERO CWIL
MUNIC}lpAL   DE   EJECUC;IÓN   Dt5   SENTENCIAS   DE   CALI   Y   BANCOLOMBIA   S.A`
TeRCERO: VINCÚLESE a  los extrernos procesales e  iniervinient©s dentro del pro©so
Ejecutivo  PrQmovjdo  por  CLÁRÁ  INÉS  CLARy  PAZ   DE  ACE\irEDO_ en  coTña  d?
EDUJ\RDO ÁLE}ERTO RUNIBO VEGA. radicado con el No. OQ+2018.029lmo, ordenando
que por sec;Jetaria del Juzgado acc:joriado se no±ífiqüe a las partes inlervlnientes derilro de!
mismo . . . Ios vinculados tendran el {éTmino de {01) día postsrior a su r}otificacíón para que
eíerzan su dere¢no de defensa..", QUINTO: VINCÚLESE a la Ofiiciria de Apciyo para !os
Juzgadors  CHiviles  Muriicípales  de  Ejecución  de  Sentencias  cíe  Cali.  para  que  se  siwa
ri®tífiicar   a   las   pañes   int€trinieste!s   der[tro   del   prüceso   Efigcutivo   promwido   pQr
ÁLEJANDRA GIF¢ÁLDO VINASCO en contra de EDIJÁRDO ALBERI0 RUMBO VEGA,
radjcado  eari  el  No.  025-2019fi24;1.  Así  mismo,  debeÉ  aportar a  éste  Despacno  las
respectivas  c®nstancias  cíe  ntiificacióri...Ios  vi"=ulados  tendrán  el  iérmin.o  de  (.1)  dia
posbariorasünotificx3óiói+paraqueejerzansüderach®dadeferisayaportenlascopiasque
pretendanhacervati5r..:'
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